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CONFEDERACIÓN   

HIDROGRÁFICA DEL 

CANTÁBRICO, O.A. 

 

   

COMISARÍA DE AGUAS 

 

MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

A/31/04100 
JV/-- 

 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Asunto: Solicitud de autorización de obras 

 

Peticionario: Hotel Palacio de Arozteguia S.L. 

 

Domicilio: CL\ Berroa, 4, of. 117 Tajonar, 31192 - Aranguren  (Navarra) 

 

Nombre del río o corriente: Regatas Telleria y Lavadero 

 

Nombre y código del río de confluencia:  Baztán - 1/0100 

 

Punto de emplazamiento: Lekaroz 

 

Término Municipal y Provincia: Baztan (Navarra) 

 

BREVE DESCRIPCION DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 

Todas las pasarelas proyectadas serán metálicas, compuesta por tres vigas principales y diversas 

correas de atado, coronada por un tablero de traviesas de madera de pino tratadas en autoclave. Los 

estribos de hormigón armado en U, con mampostería hormigonada en su parte exterior, de 3,40 x 1,70 

m., altura variable y espesor de 50 cm con 20 cm. de apoyo, solera y muros laterales de 30 cm. de 

espesor, con un relleno en su trasdós de material seleccionado. 

La pasarela 1 está en el hoyo 1 y atraviesa la regata Tellería tiene una longitud de 6,45 m, la altura libre 

de paso mínimo es de 1,70 m, la altura de los estribos es de 2,30 m. 

La pasarela 2 situada entre el hoyo 1 y el campo de prácticas y atraviesa la regata Tellería tiene una 

longitud de 6,70 m, la altura libre de paso mínimo es de 1,70 m, la altura de los estribos es de 2,30 m.  

La pasarela 3 situada en el hoyo 3 y atraviesa la regata Lavandera tiene una longitud de 6,45 m, la 

altura libre de paso mínimo es de 1,60 m, la altura de los estribos es de 2,20 m. 

La pasarela 4 situada en el hoyo 4 y atraviesa la regata Lavandera tiene una longitud de 7,50 m, la 

altura libre de paso mínimo es de 1,30 m, la altura de los estribos es de 1,90 m. 
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La pasarela 5 situada en el hoyo 5 y atraviesa la regata Lavandera tiene una longitud de 5,00 m, la 

altura libre de paso mínimo es de 1,90 m, la altura de los estribos es de 2,50 m. 

La pasarela 6 situada en el Green del hoyo 5 y los tees del hoyo 6 atraviesa la regata Lavandera tiene 

una longitud de 6,00 m, la altura libre de paso mínimo es de 1,50 m, la altura de los estribos es de 2,10 

m. 

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de  VEINTE DÍAS, contado a partir del 

siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que 

los que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el 

indicado plazo, en el Ayuntamiento de Baztan, o en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico 

(Comisaría de Aguas, Paseo de Errotaburu, 1-8º, 20018 – DONOSTIA / SAN SEBASTIÁN), donde estará 

de manifiesto el expediente. 

 
EL SECRETARIO GENERAL, 
P.D. EL JEFE DE SERVICIO 

(Resolución de 13/09/2017, B.O.E. de 09/10/2017) 

Jorge Villar Vázquez 
(Firmado electrónicamente) 
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